
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 1338 
 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 
 
La presente decisión de notifica en estado Nro. 073 de 22 de julio de 

2020  

 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA     
RADICADO: 2020-00547-00 
DEMANDANTE: HENRY ANIBAL CERON ORTEGA                
DEMANDADO: SILGIA ALINA MUÑOZ TUMIÑA          
  
         
Teniendo en cuenta el dictamen pericial presentado por el Auxiliar de la 
Justicia- Ingeniera Carmen Girlesa Vera, se dará aplicación al artículo 
231 del CGP, esto es se pondrá a disposición de las partes en secretaria 
por el término de diez (10) días.  
    
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYÁN 
(Cauca).-  
 

 
R E S U E L V E: 

    
 PRIMERO.- PONER  a disposición de las partes por el término de   10 
(10) días el informe pericial allegado,  de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 231 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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